
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 9.030/2010

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSI-

CIÓN, MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,

CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVI-

SIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE

OBRAS.

Primera.-Número de plazas, identificación y procedimiento de

selección.-

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, en turno de promoción interna, mediante el sistema de con-

curso-oposición, de una plaza de Oficial de Obras, vacante en la

Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento,

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios y encuadrada de

acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2, de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Subgrupo C 2 , e incluida en la Oferta de

Empleo Público del ejercicio 2010.

El puesto de trabajo, de conformidad con la Relación de Pues-

tos de Trabajo vigente, será en el Servicio de Obras, con las retri-

buciones complementarias que constan en dicha Relación.

Segunda.-Requisitos.-

Para tomar parte en este concurso-oposición los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en el Excmo.

Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al grupo (E) Agrupaciones

Profesionales de la Escala de Administración Especial, en puesto

con funciones afines a las de la plaza convocada.

- Contar con una antigüedad en dicho grupo (E) Agrupaciones

Profesionales, de al menos dos años de servicio activo, al día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente, o de hallarse en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación

de instancias.

Tercera.-Solicitudes de admisión.-

Las solicitudes deberán cumplimentarse necesariamente, en el

impreso normalizado establecido por este Ayuntamiento, que se

facilitará en el Registro General y que se encuentra disponible

también en la página www.aytolucena.es .

A dicha solicitud se adjuntarán:

- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, confor-

me al Baremo que se establece en la Base Octava. El Tribunal no

valorará méritos que no estén acreditados documentalmente el

día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

- R esguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a 24,00 € (veinticuatro eu-

ros), cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transfe-

rencia a la Entidad Caja General de Ahorros de Granada nº 2031

0379 35 0100002121, colaboradora de este Ayuntamiento, o re-

mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, de-

biendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún

cuando sea impuesto por persona distinta.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes, obtendrán las bonificaciones que para cada una de ellas se

indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un

30 %.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40 %.

c) Las personas que acrediten un grado de minusvalía igual o

superior al 33 %, estarán exentas de esta tasa.

La acreditación de las citadas condiciones, deberá adjuntarse a

su solicitud.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

Las referidas solicitudes deberán dirigirse al Sr. Alcalde de es-

te Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General de en-

trada de documentos de este Ayuntamiento, o conforme a lo dis-

puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.-Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y orden

de actuación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dic-

tará resolución en el término máximo de un mes, declarando

aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán

los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas

certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con-

cediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1

de la Ley 30/1.992, un plazo de diez días para que los aspirantes

excluidos puedan subsanar o completar su documentación, con

los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de

comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apre-

ciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se

expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y portal

web www.aytolucena.es.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia será determinante de los plazos a efectos de posibles im-

pugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético

conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de 22

de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Administra-

ción Pública, de la Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca de la Junta de Andalucía, iniciándose por aquél cuyo apellido

comience con la letra “A”, siguiéndose sucesivamente de manera

alfabética.

Quinta.-Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes miem-

bros:

- PRESIDENTE: Un funcionario a designar por la persona titu-

lar de la Alcaldía.

- VOCALES: Cuatro, a designar por la persona titular de la Al-

caldía.

- SECRETARIO: Un funcionario, que actuará con voz pero sin

voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización igua-

les o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza objeto de

esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando
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concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28

de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido co-

mo para su actuación se requerirá la presencia de, al menos, la

mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más

la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los

ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a

prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables

del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la

sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración

de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta.- Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo

casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-

bremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondientes

anuncios que se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento, en el lugar de celebración de las pruebas y portal web

www.aytolucena.es .

Séptima.-Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en depen-

dencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora que se

determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tribunal

determinará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas,

sin que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente

puedan mediar menos de cinco días hábiles ni más de cuarenta y

cinco días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto

2/2002, de 9 de enero, se establece en el Programa la exención

de aquellos conocimientos acreditados suficientemente en las

pruebas de ingreso como funcionario de carrera.

Octava.-Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO : Constituido el Tribunal, éste proce-

derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alegados

por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, en plaza del subgrupo C 2 , de Admón. Especial,

con funciones de contenido similar al del puesto a que se opta:

0,050 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, en plaza del grupo (E) Agrup. Profesionales con

funciones de contenido similar al del puesto a que se opta: 0,045

puntos

Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.

b) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, como funcionario de carrera: 0,025 puntos

Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.

c) Grado personal:

- Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto a que

se opta: 1,40 puntos

- Por poseer un grado personal inferior hasta 4 niveles, al del

puesto a que se opta: 1,20 puntos

Puntuación máxima por este apartado: ………….. 1,40 puntos.

d) Superación de ejercicios o pruebas selectivas:

- Por cada ejercicio o prueba superados, de promoción interna,

en plaza de igual categoría a la que se opta: 0,10 puntos

Puntuación máxima por este apartado: 0,40 puntos.

e) Titulaciones académicas:

- Título de Bachillerato o Formación Profesional en especiali-

dad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar

en el puesto a que se opta: 0,50 puntos

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.

f ) Cursos de formación y perfeccionamiento :

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-

gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades

a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido imparti-

dos por Instituciones de carácter público.

- De duración entre 30 y menos de 50 horas lectivas: 0,10 pun-

tos

- De duración entre 50 y 100 o más horas lectivas: 0,20 puntos

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente

el número de horas ni los que sean de duración inferior a 30 ho-

ras.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones

Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o

Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados por la Adminis-

tración o impartidos dentro de Programas de Formación Continua.

Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.

Acreditación de los méritos alegados : Los méritos alegados se

acreditarán:

a) , b), c) y d) Valoración del trabajo, antigüedad, grado perso-

nal y superación de ejercicios o pruebas selectivas:

Mediante certificación expedida por la Administración corres-

pondiente.

e) Titulaciones académicas .

Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada

del título académico o certificado de estudios desarrollados, expe-

didos por la autoridad docente competente.

f) Cursos de formación y perfeccionamiento: .

Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia

expedido por el ente organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se ha-

rá pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y lugar

de celebración de las pruebas al menos una hora antes del inicio

del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de dos ejercicios, obligato-

rios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máxi-

mo de dos horas, un tema de entre dos, extraídos al azar, de los

comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública, salvo

casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en cuyo caso se-

rán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal aprecia

deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a

éste a que desista de continuar el ejercicio.
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Segundo ejercicio:

Consistirá en la realización de los trabajos o supuestos prácti-

cos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comien-

zo del ejercicio, relativos a tareas propias del puesto, y que pon-

gan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los as-

pirantes, en el tiempo que sea fijado por el Tribunal.

Novena.-Calificación de los ejercicios .-

Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-

nimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-

bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-

te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del

Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas máxi-

ma y mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual o

superior a tres puntos. En caso de que éstas fueran varias, se eli-

minará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se rea-

lizará mediante votación secreta cuando así lo requiera cualquier

miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios,

más la puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de

empate se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor

puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate, será

preferido quien hubiere obtenido mayor puntuación en el segun-

do ejercicio.

Décima.-Publicidad de las calificaciones.-

La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la base 8ª de esta convocato-

ria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de oposición y

una vez calificado éste, serán hechos públicos los resultados me-

diante anuncios suscritos por el Secretario del Tribunal que se in-

sertarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, local de ce-

lebración de las pruebas y portal web www.aytolucena.es .

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-

bados, por orden de puntuación.

Undécima.-Propuesta de nombramiento.-

El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de la plaza convoca-

da, y elevará la correspondiente relación a la Presidencia de la

Corporación, a efectos del nombramiento del aspirante propuesto;

no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-

nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los restan-

tes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convocadas,

la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima.- Aportación de documentos.-

Dicho aspirante presentará ante esta Administración -Recursos

Humanos-, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la

publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditati-

vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en es-

ta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

Decimotercera.-Nombramiento.-

Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Al-

calde efectuará el correspondiente nombramiento.

Decimocuarta.-Juramento.-

Una vez efectuado el nombramiento y antes de la toma de po-

sesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la

forma legalmente prevenida.

Decimoquinta.-Toma de posesión.-

El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de un

mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-

miento.

Cuando, sin causa justificada, no lo hiciere así, decaerá en su

derecho de hacerlo.

Decimosexta.-Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.-

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión

conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley

30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o

trámites afectados de irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como los

actos administrativos que se deriven de ellas y de la actuación del

Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-

sos y en la forma establecida en la misma Ley 30/1.992.

Decimoséptima.- Interpretación de las Bases e incidencias .-

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases,

y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Decimoctava.-Clasificación del Tribunal.-

El Tribunal calificador tendrá la categoría Tercera, de conformi-

dad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre

indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena.-Legislación aplicable.-

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local , Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Se tendrá en cuenta, además, lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-

dad efectiva de hombre y mujeres.

ANEXO

Tema 1.- El Régimen Local español. Competencias y organiza-

ción del municipio.

Tema 2.- El personal al servicio de la Entidad Local: Funciona-

rios, personal eventual y personal laboral. Régimen jurídico del

personal funcionario de las Entidades Locales: derechos, debe-
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res y Régimen disciplinario.

Tema 3.- Materiales utilizados en la construcción. Herramien-

tas básicas y equipos.

Tema 4.- Mantenimiento específico de tejados, bajada de

aguas pluviales, chimeneas y redes de alcantarillado.

Tema 5.- Construcción de obras de fábrica, montaje de anda-

mios, colocación de ventanas, puertas, escaleras.

Tema 6.- Construcción de muros, tabiquería, elementos nece-

sarios y método de realización.

Tema 7.- Enfoscados: Tipos, materiales necesarios y plan de

ejecución.

Tema 8.- Aislamiento, corrección de humedades, revestimiento

refractario, reparación de azulejos y baldosas.

Tema 9.- Instrumentos de medida, instrumentos de trazado, ni-

velación y planos.

Tema 10.- Organización del trabajo de obras, planificaciones,

seguridad, calidad.

Tema 11.- Nociones básicas de medidas de seguridad, visibili-

dad, equipos de protección y señalización en el trabajo.

Tema 12.- Obras municipales: sus clases.

Tema 13.- Redes de saneamiento. Tubos de cemento y PVC,

arquetas, rejillas y sifones de saneamiento.

Tema 14.- Condiciones para la ejecución de trabajos de pavi-

mentación en vías urbanas, particularidades. Materiales y proce-

dimiento de viabilidad urbana.

Tema 15.- Replanteos y acerados. Edificación y urbanización.

Tema 16.- Control de personal. Redacción de una cuenta de

jornales.

Tema 17.- Maquinaria para obras de fábrica. Descripción. Inter-

pretación de los ensayos y ejecución de las obras.

Lucena, 25 de agosto de 2010 El Alcalde, p.d. El 1º Tte. de Al-

calde, Francisco de Pª Algar Torres.
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